
 

 

                         Oberá - Misiones, 06 de Marzo de 2024.-  

                                                                     D E C L A R A C I O N     Nº   003/2024 

                                                                                    Expte N° 063/2024- 

VISTO: “El presente Expediente";  

CONSIDERANDO: QUE, cada mes de marzo se conmemora en el mundo la lucha de las mujeres por 

la igualdad, el reconocimiento y ejercicio efectivo de sus derechos. A lo largo de la lucha histórica y de los 

esfuerzos para alcanzar la transformación y la conquista de igualdad y equidad, las mujeres alcanzaron 

reconocimientos sociales y laborales, incrementado su participación política, científica, deportiva y 

artística, entre otras esferas de la vida; 

                       QUE, desde el Gobierno de la ciudad de Oberá se realizará en el marco del Mes de 

la Mujer un evento denominado “Mujeres que abren camino en el deporte”, donde se destacará la labor de 

las mujeres en disciplinas que tradicionalmente eran asociadas al género masculino; 

                                   QUE, en este evento participarán, Mairu Herrera, pilota de automovilismo deportivo 

que actualmente compite en F3 Metropolitana; Fabiola «Loly» Krzeczkowski, futbolista del Club Atlético 

Oberá y coordinadora del Decanas Futbol Femenino y Erica Briz, judoca. También contaremos con la 

presencia de Mahira Bergallo atleta paralímpica y lanzadora de bala; 

                                   QUE, en estos momentos de reflexión, y de seguir trabajando en la promoción y 

reconocimiento de los roles de las mujeres en la sociedad, este evento nos invita a conocer historias y 

espacios que se han conquistado a lo largo de nuestra historia;  

POR ELLO: EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERA,                                        

                                                D E C L A R A: 

ARTÍCULO 1:  DE INTERÉS PÚBLICO MUNICIPAL el evento “Mujeres que abren camino en el deporte”, 

en el marco del Mes de la Mujer, a realizarse el día 6 de marzo del corriente, a las 17:30 horas, en la Casa 

de la Cultura y el Bicentenario.- 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el Boletín Oficial. Notifíquese. 

Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.-  

 


